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MINISTERIO 
DE ABASTECIMIENTOS 

R E A L E S ÓRDENES 

Número S 
limo. Sr.: La Real orden de cite ' 

Ministerio ds 14 de septiembre últi
mo, leflató los tipos de flete corrien
te para determinadas mercancías del 
comercio nacional exterior en reía» 
clón con la* necesidades económi
cas del iráflco marttimo. El 24 M 
propio mes se dictó otra anáícga 
disposición, complementarla de la 
anterior, y por ú!tlmo, 1» de 11 de 
noviembre esteblecló tipo de flete 
para los seb's, completando de este 
modo el conjunto de Importaciones 
objeto de. las necesidades mis aten
dibles. Ei Inciso segundo de la pri
mera de las citadas Reales órdenes 
estableció la vigíela de los fletes 
en ella comprei.dldo» hasta el fin del 
alio presente, quedando sometidos 
a la revisión procedente para él pró
ximo venidero. Se hace, pues, nace-
sarlo determinar dichos tipos de fie-
te para la fecha de caducfdsd do los 
vigentes, y no cebe dudo que las 
fluctusclGnes de los mercados acon
sejan que les plazos que se adopten 
de ahora en «¡telante para los tipos 
de fíete de que se treta, seín men
suales, procurando su reducción. 

Sometida K revisión del Comité 
del Trí f lco Marítimo la relación de 
fletes actuales, dicho organismo ha 
propuesto a este Ministerio una re
baja pnre ei mes de enero próximo 
en los fletes de ios carbones de In
glaterra, que se reducen a la mitad 
del tipo vigente; de los fosfatos ar

gelinos, que se reducen an 25 pe
setas por tonelada; de ios cueros, 
sebos y semillas oléeglnoias dé la 
Argentina, qué también experimen
tan ana redacción; en al yute de 
la India, en el que se produce una 
baja de 75 pesetas por tonelada; 
ai i como de 50 en los nitratos de 
Chile; una reducción pan los ta
bacos de los Estados Unidos, Amé
rica Central y Meridional e Islas 
Filipinas, J una bonificación de cin
co pesetas por caja de- naranja en 
ta exportactóo al extranjero. 

Aceptada la propuesta por este 
Ministerio, 

S. M. el Rey (Q. D. C.) té ha 
servido disponer: 

1.° En el comercio de Importa
ción regiré como flete corriente:, 

A) Carbón procedente de Ingla
terra, 125 pesetas por tonelada en 
su conducción al Cantábrico; 150 a 
los puertos del Sur; 175:.a "los del 
Mediterráneo. Se aplicará especial
mente alas Importaciones destina
das a la Marina mercante, Indus
trias metalúrgicas y Empresas mi
neras. Las partidas destinadas a la 
Marina de guerra, ferrocarriles y fá
bricas de gas y electflcfdad, deven
garán el tete reducido fijado en los 
contratos,que en ningún caso po¿rá 
exceder de los anteriores. 

B) Fosfatos de Arg'lla: Desde 
el puerto de Bougle al Medltarré-
neo, 75 pesetas por tonelada; a Se
villa y Huelva, 85, y al Cantábrico, 
.135. Desde el puerto de Sfax al Me-
dltarrár.eo, ICO pesetas; a Sevilla y 
Huelva, 110, y ai Cantábrico, 160. 

C) Las precedencias de la Re
pública Argentina devengarán: 

Los cutres, 1.200 petetas la to-
nelsd»; lana y algodón, 450 pesetas 
el metro cúbico; quibracho. 300 la 
tonelada; lemilias' oleaglnostr, 450 
la tonelada; sebo, 425 ei metro cú
bico. 

D) En los productos de les Es
tados Unidos se cobrará: por el al
godón, 27,50 petrtas las 100 li: 
Eras Irgeass; fosfatos de Tampa, 
250 la tonelada, y los petróleos y 
sus derivados, ICO pesetas pór ba
ñil de 180 kilogramos. 

E) En ras demás procedencias 
regirán los siguientes tipos de flete: 
yute de la India, 800 pesetas la to
nelada; azúcar de la Habana, 300 
la tonelada; nitrato de Chile, 350 

pesetas tonelada, conducido en bu
que de Vela y 4,50 en boque de va
por. El ttbaco satisfará como f «te, 
en el procedente de los Estados Uni
dos, 0,70 pesetas por Icllogramc; de 
la América Central, 0.90; de la Amé
rica del Sur, 1,10, y de las Islas F i 
lipinas, 1,65. 

F) La conducción del trigo podrá 
realizarse en flete corriente por los 
buque* de tráfico libre o a flete re
ducido por los requisados á los fines 
de este servicio. En el primer caso, 
se cobrará el flete corriente que se 
establece en 400 pesetas la tonela-
•la. y en el segundo le sntlifará co
mo precio del flete la diferencia en
tre el precio de conste y el de venta 

i en puerto español, cbonándose «los 
navieros por el Comité del Tráfico 
Marítimo, corno' quebranto, la dife
rencia que resulte entre la cantidad 
abonada en esta forma y el flete co
ntente antes diado. 

. 2.* En el comercio de exporta
ción se satlifsrá por el embarque 
de naranja destinada al extranjero, 
el f:eie de 20 pesetas por caja. 

3.° Todos los tipos antes cita
dos regirán durante el mes de enero 
próximo, y se revisarán mensual-
mente por el Comité del Tráfico 
Marítimo, que hará las correspon
dientes propuestas a esté Ministerio 
para fijar los sucesivos. 

4 ° Se entenderá que los , refe
ridos tipos de flete serán aplicados 
Indistintamente a los buques nacio
nales que conduzcan las mercanctas 
de' referencia, .estén o no requisa
dos por este Comité; y 

5." Las rcclámaclones qae se 
puedan formular eesrea de la estric
ta spilcaclón de las anteriores dis
posiciones, serán resueltas por este 
Ministerio, pievia tramitación e in
forme dí'fcie Comité. 

De. Real lo digo a V. I. para su 
conocimiento y ef.:.ctos stibiigulen-
tes, asi como para e) de las Asocia-
clones de Navieros, a los fines de 
su cumplimiento. 

Dios guarde V . I. muchos años. 
Madrid. 27 di diciembre ds 19!8.= 
Argente. 
Señor Director gañera) de Comer

cio, Industrie y Trabajo. Presiden
ta del Comité del Tráfico Marí
timo. 

Número 12 
limo. Sr.: Como consecuencia da 

las autorizaciones concedidas si Co
mité Oficial Algodonero por Rea! or
den de este Mmisteilo dé 14 de los 
corrientes. 

S. M. el Rey (Q. D G ) se ha ser
vido disponer, de corformldad con 
el acuerdo adoptado por dicho Co
mité: 

Que desde el día 1.* de enero 
próximo quede rebajado en un 25 
por 100 de los'tipos actualmente 
vigentes, el arbitrio establecido por 
Real orden de 31dé mayp pasado, 
sobre la Impbrteclón.de a'godón.en 
rama y sus manufactures. 

De Real orden lo digo a V. i . pa
ra su conocimiento y efectos, con
siguientes. 
'• Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de diciembre de 1918.— 
Jtrgente. 
Stflores Director general de Adua

nas y Presidente del Comité OI1-
dal Algodonero. 

(Gaceta ael día 29 da diciembre rio 1918.) . 

• GoMarao civil de la provinei» 

S U B S I S T E N C I A S 

CIRCULAR 
Recuerco a todos Ins-Sres, Alcal

des de la provincia, I» obiigiclon en 
que Se encuentran de enviar las- re-
lacioncs. d¿ altas y. b-)jís da man
tenimientos que so hayan i-xperl 
mentado en sus respectivos Munici
pios^ de; tro de los tres primeros 
días de cada mes. con el fin dé que 
esta Junta pueda remitir los esindos 
en el plazo fijado por la Superiori-
dsflen circular de 19 ;!e abril lütlrno, 
publicada tn el BOLETÍN OUCIAL 
de 9.4 d í dicho mes; pues de lo con
trario, como .viene «ucedienao, se 
retrasará ei <ervlc¡o iodos io.i me
ses, y me veré precisado n ex'glrles 
la más estrecha ret.ponsabllidod por 
dejar constantemente incumplido 
servido tan Impórtenla. 

Caso de que en a'gúr.. Ayunta
miento no hubiere habido alta ni ba
ja, remitirán certificación en que asi 
ae acredite. 

León 31 de diciembre de 19.18. 
El Gobernador, 

f-, Pttrdo Suártz. -



PRESUPUESTOS MUNICIPALES 
Y DE ATENCIONES CARCELARIAS 
TARA E L ASO ECONÓMICO D E 1919 
A 1920 

Circular 
Pata dar cumplimiento a lo dis

puesto en el R -al decreto del Minis
terio de la Gobernación de 25 del 
actual, motivado por el e&tnbecl-
miento del nuetfo añc económico, 
que empezará a regir en 1.° de abril 
próximo y terminara en 31 de marzo 
del año siguiente, los Ayuntamien
tos y Juntas carcelarias se atendrán 
a lo que a continuación se disnone: 

1. ° Por efecto del entaMecl-
mlento de ese año económico, los 
presupuestos municipales y ds aten-
clones carcelarias que rigen en el 
año corriente de 1918, se conside
rarán prorreg idos hasta el 51 de 
marzo próximo; entendiéndose au
torizados los créditos y obligaciones 
de los mismos, en un 25 por 100, 
que corresponde a un trimestre, 

2. ° Los Ayuntamientos que to
davía no han presentado sus presu
puestos pura el año económico de 
1919 a 1920, podrán hacerlo hasta 
el 15 de enero ie¡ año próximo, a 
los efectos del art. ISO de la ley Mu
nicipal. 

3. ° Los que han remitido sus 
presupuestos para 1919 y están au
torizados por este Gobierno, se en
tiende que han de regir desde 1.° de 
abril próximo hasta 31 demnrzode 
1920, a no ser que dichos Ayunta-

. miento: quieran formar otros nue
vos presupuestos para el año econó
mico, en cuyo caso deberán tener
les presentados antes de la referida 
fecha de 15 de enera. 

4. ° Los arbitrios extraordinarios 
concedidos a tos Ayuntamientos pa
ra 19(8, se entienden también pro
rrogados por el trimestre de 1,° de 
enero a 31 dé marzo próximo. 

5. ° Los expedientes de arbitrios 
extraordinarios presentados para 
cubrir el déficit de los presupuestos 
durante el año económico de 1919 
a 1920, caso de reunir los requisi
tos legales, serán autorizados por 
este Gobierno, si a!giin Ayunta
miento no quisiera retirarle con mo
tivo de la formación de un nuevo 
presupuísto. 

6 ° Las cuentas y todas las ope
raciones de ccr.t-.bllldad de que tra
tan las disposiciones Vlgar.tes, se 
arreglarán dentro del mismo sistema 
por ellos establecido a los plazos 
que por esto Raal tiecreto se fijan 
para el ejercicio de los presupues
tos, y -d cierre y llquídnclón del ac
tual ejercicio de I91S, se efectuará 
el dfa 31 del cerrar,te, en la misma 
forma y con igualao requisitos que 
se h ; Venido efectuando en afc» an
teriores. El periodo comprendido 
desdi i .0 de enero a 51 d é marzo de 
1919, se considerará como propio 
de un nuavj éjerciclo, que sa deno
minará «primertrimestre de 1919,> 
y por ni cual se rendirán las cuentt-.st 
trasladándose los restos pendientes 
de cobro y osgo q je resulten en las 
del mes actual a los correspondien
tes del mes de enero próximo, en 
igual forma que s é venia verificando. 

' Lo que se hace saber a todos los 
Sres. Alcaldes y Secretarlos, asi 
como a las Corporaciones que for
man esos Ayuntamientos, para su 
más exseto cumplimiento. 

León 30 de diciembre de 1918. 
E l Gobernador, 

f. Pardo Saárez 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

• ¡ v i r a r l o <lel aeW de la oeaMa de 
de mvleaibre de IHIft 

Presidencia del Sr. Alonso Vázquez 
Abierta la sesión a las oncu y ms-

dla de la mañana, con asistencia de 
los Sres. AigUelio Alonso (don 
Isaac), Crespo (D. RamÁn), ArH?, 
Crespo (D. Santiago), Guitón, Pa-
llarés, Vázquez, González y Molle-
da, leída el acta de la anterior, fué' 
aprobada, 

Fueron leídos y pasaron a dicta
men de las Comisiones, varios asun
tos. 

Para completar la Comisión de 
Hacienda fueron designados los se
ñores-Arou jilo, Q nilón y Alonso 
(D. Isaac) 

Solicitado por Varios Sres. Maes
tros ser recibidos por la Corpora
ción para tratar del aumento gradual 
de sueldo, fué designada la Comi
sión de Hacienda para recibir a di
chos señores. 

En Votación ordinaria se acordó 
significar al limo. Sr. Obispo ds la 
Diócesis, el egradeclmlento de la 
Corporación por el donativo hícho 
al Hospicio de esta ciudad de 1.400 
pesitas, procedentes del indulto 
cuadragesimal. 

Leído el anteproyecto de presu
puesto para 1919, y después de ro-
g jr el Sr, Presidente a los señores 
.Diputados dediquen la mayor aten-; 
ción a este asunto, pasó a la Comi
sión de Hacienda para dictamen. 

Dada lectura de una proposición 
suscrita por D. liase A onso, en la 
que trata de la necesidad en que se 
encuentra la provincia de tomar una 
orientación fija .en el movimiento 
autonomista provincia) Iniciado en 
toda España, se acordó en votación 
ordinaria que.pase a la orden del cía 
de la sesión siguiente. 

En votación ordinaria se acordó 
conste en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del 
Administrador del Hospicio de León, 
D. Raimundo M.írtln Granizo, habi
litando para ejercer el cargo de Ad-
mlnUtrador Interino, al Auxiliar don 
Ignacio Calabozo. 

En Idéntica volición se acordó 
quede sobre la Mesa, para que se 
discuta, una proposición de ios: se
ñores Guitón, Molledu y Arlas, con 
el fin de que la Diputación acuerde 
dirigirse ni. Gobierno solicitando 
una ractlficsción en la política <<r<¡i)-. 
celarla, en el sentido de facilitar la 
concurrencia al mercado mcional 
de cuantos ánfculos manufactura
dos no pueden atravesar las fronte
ras por ia elevación del arancel. 

Terminadas las horas de sesión, 
se levantó ésta, señalando paia U 
orden del día de la siguiente, los 
dictámenes que se presenten y de
más asuntos pendientes. 

LsónS9 de noviembre de 1918.» 
El Secretarlo, Antonio del Pozo. 

M I N _ A e> 
DON JOSft RRVILLA T HATA, 

EftiBNISKO JSFB D d , DISTKTTO 
HINBKO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. José Mo

rales Esteban, vecino de Oceja, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 13 del 
mes de diciembre, a las once y trein
ta minutos, una solicitad de registro 

pldendo 10 pertenencias nara la mi
na de hulla llamada Moraleja, sita 
el pareja Ca<tleilo, término y Ayun
tamiento de La Brclna. Hace la de
signación de las citadas 10 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. V.: 

Sa tomar» como punto de partida 
el ángulo NO de una finca de Gro-

- gorlo García, vecino de Sobrepeñg, 
donde está colocada 3 a una estec*,-
desde dicho punto se. med rán 150 
metros al N. . donde se colocará la 
1.a estaca; 300 al O., la 2.*; 200 al 
S., la 5 »; 500 al E., la 4 »; 200 al 
N , la 5 V y con 200 i>! O. se llega
rá a la 1.* estaca, qued indo cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
Interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de. treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

Bl expediente tiene el mim. 7.180. 
León 13 de diclemb e de 1918.= 

/ Revilla. 

Hagi saber: Qje por D.José Fer
nández González, vecino de Con
gosto, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta, provincia en e! 
día 4 del mes de diciembre, a las 
doce y quince minutos, unasollci 
tud de registro pidiendo 30 perte
nencias para la mln de. hierro llama
da Vicia, sita en el pare): «campo 
del vaso,» término y Ayuntamiento 
de Congasto. Hace la designación 
de las citadas 3i) pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
una pequeña fuente q « existe en 
dicho paraje, v de él se medirán 300 
metros al O. 33° N. . colocando la 
1.* estaca; 200ai S SC" O., la 2.*; 
1.500 al E 30° S., la 3.a; 230 al N. 
30' E., la A*, y con 1,200 al O; 30° 
N., se llegará al punto de psrtIJa, 
quedando cerrado el perímetro de 

: las nertenenclas solicitadas, 
í Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado, el de-

1 pósito prevenido por la Ley, se ha 
, admitido dicha solicitud por decreto 
; del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
[ tercero. 
1 Lo que se anuncia por medio del 
[ presente edicto para que en el tér-
, mino de treinta días, contados des-
j de su fecha, puedan presentar en el 
? Gobierno civil sus oposiciones los 
i que se consideraren con derecho si 
! todo o parte def terreno solicitado, 
< según previene el art. 28 del Rtgla-
j mentó. . 
i El expediente tiene el mim. 7 186. 
3 León 15 de diciembre de 1918.= 
\ J . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Balbfno 
Prieto González, Vecino de Bembl-
bre, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 30 
del mes de noviembre, a las nueve y 
cincuenta minutos, una solicitad de 
registro pidiendo 80 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Bal-

bina, sita en el parej; Panales, tér
mino de Tremor de Arriba, Ayunta
miento de igíl ¡ña. H ice la designa
ción de las citadas 80 pertenencias, 
en la forma siguientr: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata abierta sobre una capa 
de carbón que existe próxima al án
gulo más ni E. del prado de Jacinto 
Gírela, sita en dicho purnĵ , y des
de é l se m»dlrán 500 metroa al E., y 
se colocará la 1 .• estaci; 800 al S., 
la 2.a; 1.000 »! 0.,I»3.a; 800 al N . , 
la 4.a, y con 530 al E. se volverá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin psrjulclo de 
tercero. 

Lo que se enuncia per metilo del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados dea-
de su techa, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
glamento. 

El expediente tiene el núm. 7,154. 
León 21 de diciembre de 1018.— 

/. Sevilla, 

Hsgo saber: Que por D. Emilio 
Martínez Montes, vecino d» Astor-
ga, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en e! día 7 
del mes de diciembre, a las diez ho
ras, una solicitud de registro pidien-

i do 12 pertenencias para la mina de 
i hulla llamada Dos Amigos, sita en 
i 'término de La SIIV?., Ayuritnmlento 
! de Vlllagatón. Hace la designación 
i de las citad-J Upeitenencla:-, en la 
; forma sigulente;con arregla al N m i 
! Se tomará como punió ds partida 
; la estaca 16 de la mina <QíV:do,> y 
« desde ella se medirán 200 metros al 
[ S,, colocando la 1 .a estaca; 100 al 
;0 ,la2a; 100 alS., 183a; 100 al 
O., la 4 a; lOO ol &, !a 5 %• 200 al 
O., la 6 a; 100 al. S , la 7..'; 200 al 
O., la 8"; 200 ai N . , le 9.a; 200 al 
E., la 10;. 100 al N ,1a II; 2C0 si E., 
la 12; 100 al N. , la 13; 100.ai E., la 
14; 100 al N., la 15, y con 100 al 
E s » l-cg rá al punto d i partida, 
quedando cerrado el perímetro de 

, las oertenenclas sollcíad.ts 
i Y habiendo h=cho constar este In

teresado que tiene renHzado el de-
' pasito prevenido por la Ley, s<: ha 
-admitido dlchi soilcltu J por dtereta 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
j de tercero. 
í Lo que se anuncia por m;dlo del 
presente edicto paro que en el tér-

! mino de treinta días, contados des-
! de su fecha, puedan presentar en el 
I Gobierno civil sus oposiciones- los 
; que se consideraren con derecho al 
| todo o parte del terreno so lieftado, 
| según previene el art. 28 del R=gla-
{ mentó. 
I El expediente tiene el mim. 7.176 
I León 21 de diciembre ds 1918.— 

Í
. J- Sevilla. 

Hago sabir: Que por D. Efeute-
rlo Sánchez González, vecino de La 
Miglalena, se ha presentado en el 

¡ Gobierno civil de esta provincia en 
; el dfa 11 del mes de diciembre, a las 
: once horas, una solicitud ds regís-
i tro pidiendo 28 pertenencias para la 
' nina de hulla llámala Seguida, sita 



en e! ptraje <Ln Hofm!g«.> término 
de Pelechas, Ayuntamiento de Ba
ñar. Hace ia designación de las ci
tadas 28 pettenenclas, en la forma 

•jlgulente: 
Se temerá como punto de partida 

el centro del lado o de la peña que 
exilie en el Indicado paraje, y de él 
M medirán 100 metros al O., f se 
colocará lu 1.* estaca; 4lX)al N. , la 
S/lTrOalE., !a5."; *X) al S , la 
4 *; 600 al O y ac llegará al punto 
de partida, quedando cerrado ei pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho contar esta 
Interesado que tisns realizado el 

depíslto prevenido por la Ley, se tai 
admitido d'cba solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presen!» edicto para que en •) tér
mino de treinta días, contados des
líe su fecho, puedan presentar en «I 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.181 
León 21 de diciembre de 1818.» 

/ , Revilía. 

Hago stber: Que por O. Segundo 
García y Garda, Vsclno de Madrid, 
se hi presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el dfa 5 del 
mes de diciembre, a las doce y trein
ta minutos, una solicitud de registra 
pidiendo la demasía de hulla llama
da Demasía a Baldomera, sita en 
término de Bárcena de la Abadía, 
Ayuntamiento de Fabero. 

Solicita la concesión del terreno 
franco comprendido entre las mlnis 
«Baldomera,» «Lillo-Lumeras,» «L!-
Ilo-Lumeras 5 \ » «Aurora 5.° y 
«María Esperanza.» 

Y hablando hecho constar « ta In-
teresrdo que tiene realizado al d» 

«MUi ¿revenido por }n Ley, m ha 
¿ánUldo ¿icha solicitad por «Ec re to 
£•1 Sr. Gobernador, «in pe>rJu!do €• 
tnreero. 

Lo que se anuncia por medio dat 
«-asente «dicto para qu» en el tér
mino de tnitita días, uontadoc des-
io su techa, puidan presente m- «I 
'3ob!orno ci*!¡ nar oposiciones los 
íHe «s consideraren etn d#rec¡io ai 
iodo o parte del terreno solicitado, 
»gdn previene el art. $8 de! Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7.171 
León 24 de diciembre de 1918.— 

/. Revilla, 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS 
S; h xe saber que el Sr. Gobernador ha acordado declarar cancelados los expedientes de minas que a continuación se relacionan, y francos los te

rrenos de las que dejaron rio demarcarse por renuncia y no por carecer de él. 

Nombre de lus minm 

6 395 

6.072 

6.757 
6.492 

6.336 

8.395 
6 294 
8&.S 
6.8Í5 

Caros-. 

Concha.. 

Tre* Amigos 
DernesUi a La Regalada 
Carmondla 

Cuatro Am!g:s. 
Daspreclad-a... • 
Donostiya..... 
Eslhir 

5.998 La Escondida i . - . -

5 839P¡Íar.. 

6.281 PíecFücióti., 

6 !6i7|Puent9A'muey. 

5.78 l.Electra... 

Mineral 

Hulla., 

Idem.. 

Idem.. 
Idem. 

Idem.. 

ídem.. 
Idem.. 
M¿ni.. 
Uc-m.. 

Idem., 

Idem.: 

iciem.. 

Ideít!.: 

Idem.. 

5.579 Aatonlta 

5.725,Cima5ía a Conchj. 

6.285 
5.870 

.6.522 
6.564 

6.753 
6.591 

5.881 
5.953 
5.9S4 
4.747 
5.537 
6.497 

6.375 

6,598 

5 526 

Vicenta 
DOT.." a San Emiliano, 

Idem..-. 

Idem... 

Idem.. 
Idem. 

Idem. Ana María 1.a 
Asunción ¡Idem 
Inés ¡Idem., 
Rosario.... . . . . . . . . . .¡Idem. 
Casualidad ¡Idem.. 
Flora Idem.. 
Rosario Ildem.. 
La Oscura .¡Idem, 
Limitada. 
Bienvenida. -

La Olimpia . 

Menablada.. 

La Giralda.. 

den). 
Idem. 

Idem... 

Idem... 

Hierro. 

Superficie 

Hectáreas 

18 

18 

7 

.W 

. 5 
18 
30 

• m 

20 

6 

5 ; 

48 

7 

21 

20-

112 
48 

204 
116 

20 
27 
20 
14 
20 
31 

40 

48 

20 

Carrocera.. 

Idem 

Idem 
Cubrillanes. 

Ayuntamiento 

Clstlsrna,. 

Idem., 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 

Idem...... 

Idem 

Idem...... 

Idem...... 

Lti Ercina,. 

Matallana-, 
Idim 

Renedo Valrfetucjar 
San Emiliano . . . 

Soto y Amio-
Valúerrueda . 

Idsm.. 
Idem. 

Vaidesamarlo., 
Idem. 
Idem 
Vegacervsra. • 
Idem 
Vllltbllno 

Interesado 

D. Agustín Diez Morán. 

Idem , 

Otero de las Dueñas 

Idem 

D. Manuel Morán ' 
> Eduardo Fernández. 

Benllera.. 
Pledraflta. 

> Ludo García.. Boñar., 

> Ramón Sánchez.... 
> Alejandro Pisón.... 
> Eítebin Elzaguirre.. 
> Armando Irala..... • 

Olleros . . . . . . 
Valmaseda.... 
Sa Sibastlán. 
Bilbao........ 

> Fernando Gutiérrez.. 

> Aurelio Tascón...-- -

» Luis de Urrutla...... 

> Bernardo Fernández.. 

> Aurelio Tascón 

> Apolinar Balbuena. 

> Ellflo Martínez.... 

» Vicente Crecente.. 
• Manuel Díaz. . . . . 

> Vicente Crecente.... 
> Mariano D. Berrueta. 

Idem... 

Idem 

Vegacervera. 

> Remigio Miranda.... 
> Agustín Fernández.. 
> Serafín Enrfquez.... 
> Balblno Ventura.... 
> Secundlno Bj.trán- • 
• Fernando González. 
> Eloy. Mateo 
> Genaro Fernández.. 

Vecindad 

Verdiago.. 

Cistierna. 

Bilbao.... 

León 

Clstterna. 

Noreña 

Pola de Gordón. 

León 
Cabezón de la Sal, 
León. 
Idem.. 

Orzonaga • 
León 

Astorga... 
Folloso... 
Idem...... 
Robles.... 
Matallana.. 
León..... 

Causa de la cancelación 

Caboalles. » Manuel Al varez , 

> Manuel García ¡Idem. 

> Vicente Castro. [Santa Luda. 

Por superponerse a Car
men, LB Rosa y otras 

Por Idem a Luisa y Am
pliación a Luisa 

Por Idem a Carmen 
Por Idem a 2." demasía 

a Manolo 
Por (d. a Encarnación 5.a, 

La Unica y Mayorgana 
Por Idem a Veneros n." 3. 
Renunciada 
Idem 
Por superponerse a Santa 

Bárbara, Pollcarpa y 
otras 

Indetermlnsclón del punto 
departida 

Por superposición a Sabe-
ro núm. 7 y La Aurora 

Por Idem a Sabero núm. 3 
y VenRros núm. 3 

Por Idem a Pilar y Sabero 
núm. 2 

Por Idem a Sabíro n." 12, 
Ditn * a La Perla y De
masía a Sabero núm. 7 

Po' Idem a Justa y La Va
lenciana 

Por Idem 2.a demasía a 
San Nicolás 

Renunciada 
Por haber terreno para una 

mina -
Renunciada 
Por superponerse a 2.* 

Portago 
Por Indeterminación 
Por superponerse a 2* 

Portago 
Por Idem a Impensada 5.* 
Por Idem u Idem5* 
Por Idem a Idem 3.a 
Por Idem a Willlan 
Renunciada 
Por superponerse a Ma

nolo 7.° 
Por Idem a Manolo 4 " y 

Julio 
Por Idem a Caboaches, 

R-badeo 2 0 y otras 
Por Idem a Ramona y San 

José 

León 24 de diciembre de 1918 — El Ingeniero Jefa, J. Revilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Terminado el padrón de cádulai 
personales de los Ayuntamiento* 
que se dtan al final de este anuncio, 

para la exacción de dicho Impuesto 
en el corriente afta de 1919, se halla 
expuesto al público, por término o« 
quince días, en la respectiva Secre
taria municipal, a Un te qne loa 

comprendidos en él puedan, en su 
Ayuntamiento, hacer las reclamacio
nes que en justicia procedan, dentro 
de dicho plazo: 

Brazuelo 

Cabrlllanes 
Castiíllo de ios Polvazares 
Cistierna 
Joara 
Matallana 



Palacios de la Valduerna . 
Pozuelo d«i Páramo 
Rlcllo 
Sehellces de! Rio 
Santlsgomillss 
Santcvenla de la Valdonclna 
Valdeluguei os 
Vegi de Infanzones 
Vegas d»I Candado 
Vllladargo» 

JUZGADOS 

Puertenebro de Santiago (Anto
nio), de 18 años, hijo de Casimiro 
y de María, natural de Cántatelo, 
procesado por el delito de eitafa, 
comparecerá «ole el Juzgado de 
Instrucción de Leán en el término 
de diez días, el objeto de ser em-
plnzsdo; apercibido que de no ve
rificarlo en dicho térmlRO, será de
clarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León a 24 de diciembre de 1918. 
•El Juez de instrucción, Msnue: Gó
mez "=SI Secretarlo, Lula F. Rey. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este dfa, dic
tada en causa sobre homicidio, con
tra Esteban Carbajo y Demetrio 
Martínez, se cita y llama a un tal 
Fernando, comediante ambulante, 
que se hallaba en el pueblo de Olle
ros el día 9 del actual y presenció los 
hechas origen de la'Indicada causa, 
para que dentro de diez días com
parezca ante este Juzgado con el 
fin de prestar declaración; pues de 
no verificarlo, le parará el perjudo 
a que haya lugar. 

Riaño 21 de diciembre de 1918 — 
El Secretario habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

Don Luciano Gonzüez Getino, Se
cretario del Juzgado municipal de 
este término de Garrafa. 
Doy fe: Que en el juicio verbal ci

vil de que se hará mérito, se ha dic
tado resolución,cuyo encabezamien
to y Darte dispositiva, dicen: 

«.Sen/enc/a.—EnGarrsfe, a cator
ce de (unlo de mil novecientoi dlecl-

ocho; el Sr. Juez municipal de este 
término, tupiente, en funciones de 
propietario D. Juan Antonio Flechi 
Gómez; D. José González y D. Jus
to Valdés, Adjuntos, que constitu
yen el Tribunal municipal de este 
término: vistas tas precedentes ac
tuaciones de juicio Verbal civil, en
tre partes: como demandante. D. Ma
nuel Taicón y Diez de Robles, ca
tado, labrador y vecino de Garrete, 
y como demandado, D Gabriel Suá 
rez López, vecino que fué del mis
mo Garrafa, hoy en Ignorado para
dero, mayores de edad; el Gabriel 
declarado en rebsMfa, sobre recla
mación de cantidad; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos en rebeldin al 
demandado D. Gabriel Snársz Ló
pez, v-cino de Garrafe, hay en ig
norado paradero, a que pague a den 
Manuel Tascún, de asta vacinásc:, 
la suma de ochenta y un pesetas, 
aii como el Interés del salí per cien
to anual de cinco aiioi hasta la pre
sentación de !a demanda y el tiem
po que transcurra hasta su definiti

vo pago, con las costas y dictas que 
se reclaman, ratificando el embergo 
preventivo practicado en bienes del 
demsndsdo, y debiendo, cuantas ci
taciones y di'lgencias se practiquen 
para ¡'con el demandaifo, seguirse 
con ¡os estrados del Juzgado, salvo 
otra cisa se pr^veng»; publfquese 
el encabezamiento y parte dispositi
va de esta senten- la en el BOLETIX 
OFICIAL de ««ta provtncla.—AsI lo 
pronunciaron, mandaron y flrmernq 
ios referido* señor Juez y Adjuntos: 
de que certifico.» Juan Antonio Fie-
chd.—Jrtsé Gonzál»z.=Justo Val-
déJ.™Rubr¡csdo.=Hay nn saHo ju
dicial.» 

Pub'lcada en el mismo dfa de su 
fíchi. Y para que conste y slrvi de 
notificación al demandado en Igno
rado psrsdero, expido la presente, 
que visa y sella el Sr. Juez en Ga-
ttafe, a catorce de junio de mil no-
Vecl'.ntos d¡cciorho.=Luclaiio Gon
zález.—V.0 B.": El Juez, Juan An
tonio Ftech'). 

PROVINCIA. DE L E O N 
ARO DE 1918 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiento natural de la población 
Cémmmm de la* daftVMloms 

O - A - T T S A S 

» 
5 
4; 
5 
B 
7 
8 
a 

5U 
J l 
18 
15 
14 
15 
m 
n 
18 
19 
SO 
31. 
S5 

m 
as 
se 
ar 
£S 
aa 
30 

31 
i í 
33 
34 
35 
38 
57 

58 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) . - : • 
Tito «¡santemático (2) .» 
Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4)..... -
Virada 15) • • 
Sarampión (6) i • 
EaCRrltttlna (7) •-• •• • 
Coqueluche (8)-'. 
DiSterÍ3 3i:crup(9).. •• 
Qripo (10).. ••• •• 
Cólera asiático (12) 
Cíüera nostras (15) 
Otra* snStcmedades epidémicas (5, 11 y 14 a 19) 
Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
Tuberculosis de las meninges (5Q) ' 
CKim tuberculosis (51 a 55).. 
OSnctí y otros tumores malignos (59 a 45) 
Meningitis simple (61). 
Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
Enfermedades orgánicas del corazón (79).'. 
Bro«f¡i!Ít!s aguda (89) • • • 
Broiiquitis crónica (90) .' 
Neumonía (92) • 
Ottm enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti-

sis) (88, 87, 88. 91 y 95 a 98). 
Afecciones di] estómago (excepto c! cáncer) (102 y 103)... • 
Dinrre» y enteritis (menores de dos años) (104) 
Apendicltís y tifütis (!08) 
Hernias, obstrucciones intestinales (109) 
Cirrosis del hígado (115).. . • 
NíírlU» eguda y mal de Brigbt (119 y 120) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga

nos genitales de !a mujer (128 a 152) 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puérpera 

Ies (137) 
Otros accidentes puerperales (134,155,136 y 138 a 141).. • 
Debilidad congénlta y vicios de conformación (150 JI 15!)..• 
Senüidad (154) 
Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 188) 
Suicidios (155 a 163) • 
Ciras enfermedades (20 a 87, 58,37,38,46 a 60,62,63, 60 a 

78 80 a 85. 99, ICO, 101, 105, 108, 107, IJO, 111, 112, 
114 8 118, 121 a 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

Enfermedades desconocidas o mal.definidas (187 a 189)... 

TOTAI* 1.159 

Número 
de 

8 
> 
3 
> 

11 
2 
5 
6 

75 
» 
» 

10 
62 
4 

14 
25 
27 
59 
59 
58 
18 
26 

51 
17 

222 
1 
8 
9 

23 

1 
4 

35 
56 
26 
2 

222 
31 

León 11 de noviembre de 1918.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Oles. 

PHOVINCIA DE L E O N 

AÑO DE 1918 MES DE SEPTIEMBRE 

Estadística del movimiemo natural de la pobl&eión 

Población . . . . 389.983 

AlMolmt*.. 
: Nacimientos íl) 
•1 Defunciones (2) 
! Matrimonios... 

NúlKKO DK HECHOS.; 

1.C88 
1.159 

155 

V Natalidad(5)...¡ - 2,72 
p.r 1.000 hiututu/ Mortalidad (4)..!. . 2.83 

Nupcialidad..... .0,38 . 

v i . . . ! Varones.,..,... 592 
¡ Hembras.-...:. 4¡e 

*«*•• { Expósitos 

{ Legítimos. 
I «egltlmos-

NÚMERO DE NACIÓOS ( 
TOTAL. 

1.037 
53 
18 

1.C38 

, Legítimos. 
V Ilegítimos-

Expósitos-
I 

TOTAL. 

18 
1 

19 

Varones.. 
Hembras. 6C7 

552 
NÚMERO OB FALLE- ] Menores de ü arios. 

CIDOS (5) \ De 5 y más arios... 
558 
621 

En hospitales ^ casas de salud.. - .1 
En otros establecirnlontos benéficos.. I 

27 
22 

TOTAL. 
León 11 de noviembre de 1918.--El jefe de Estadística, F. Pérsz Otea. 
(1) No M i n t í n j e n lo)» n i e j í i c í muertos 

S . oo&aidtran unsidca umerttia leu qaa n&een T» EKaenox y ]ca qn* TÍTIM 
aen d« veinti<n;&tro bons. 

(5) na iselcyui Its dduficiones dfl loo cacidos anaTtoa. -
(8> Bato eoblisianta se reliare a loa nte t iáos TiToa. 
f4) Tambaba* bftpreaeiiiáido «lu h>a nficidoo muertoa parn calcular asu n U d ' - ó í . 
(6) No M iaeln^an loa naeidea muerto». 

Imprenta de la Diputación provincial 


